
BOME Extraordinario número 92 Melilla, Jueves 7 de diciembre de 2023 Página 1646 

BOLETÍN: BOME-BX-2023-92 ARTÍCULO: BOME-AX-2023-436 PÁGINA: BOME-PX-2023-1646 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Se llevarán a cabo las medidas propuestas en el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la 
UE, con el objeto de limitar la generación de residuos durante las obras que se lleven a cabo. Los diseños de los edificios 
y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en concreto, demostrarán, con referencia a la norma ISO 20887 
u otras normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados 
para ser más eficientes en el uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el 
reciclaje. 

Los componentes y materiales de construcción utilizados en las obras no contendrán amianto ni sustancias muy 
preocupantes identificadas sobre la base de la lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el Anexo XIV del 
Reglamento (CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo. Los componentes y materiales de construcción 
utilizados en la modernización que puedan entrar en contacto con los usuarios emitirán menos de 0,06 mg de 
formaldehído por m³ de material o componente y menos de 0,001 mg de compuestos orgánicos volátiles cancerígenos 
de categorías 1A y 1B por m³ de material o componente, previa prueba de acuerdo con CEN / TS 16516 e ISO 16000-3 
u otras condiciones de prueba estandarizadas y métodos de determinación comparables. 

Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de obra y se 
ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto la 
posible contaminación de suelos y agua. 

Las actuaciones no irán en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas y del estado de 
conservación de los hábitats y las especies. Cuando las actuaciones de rehabilitación tengan lugar en áreas sensibles a 
la biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios del Patrimonio Mundial de la UNESCO y áreas 
clave para la biodiversidad, así como otras áreas protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el cumplimiento de los 
artículos 6 (3) y 12 de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la Directiva de aves. Además, cuando sea preceptivo, se 
llevará a cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) de acuerdo con la Directiva EIA. 

Los equipos IT cumplirán con los requisitos relacionados con la energía establecidos de acuerdo con la Directiva 
2009/125 / EC para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas 
electrónicas. 

En estas adquisiciones se activarán medidas para asegurar la compra de aquellos equipos energéticamente eficientes, 
que sean absolutamente respetuosos con el Code of Conduct for ICT de la Comisión Europea, y se tomarán medidas 
para que aumente la durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización de los productos, de los 
aparatos eléctricos y electrónicos implantados. 

Los equipos IT cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125 
/ EC para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. 
Los equipos utilizados no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de la Directiva 2011/65 / UE, 
excepto cuando los valores de concentración en peso en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho 
anexo.  

Al final de su vida útil, los equipos se someterán a una preparación para operaciones de reutilización, recuperación o 
reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo 
con el Anexo VII de la Directiva 2012/19 / UE. 

4. A fin de garantizar que una actuación se ajusta a la Guía técnica para la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1), no serán subvencionables las actividades que se enumeran a 
continuación: 

1. las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos. 

2. las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE) en 
relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que van a provocar 
no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. 

3. las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras y plantas de tratamiento 
mecánico-biológico. 

4. las actividades en las que la eliminación de residuos a largo plazo pueda causar un perjuicio al medio 
ambiente.  

Artículo V.-  Compatibilidad de la financiación. 

1. Las presentes subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualquier Administración o entidad, pública siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste de la actividad subvencionada, tal como viene recogido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones (en adelante LGS); que en su artículo 19.3 define: 

“El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad subvencionada.” 

No obstante, estas subvenciones son incompatibles con la recepción de otros fondos estructurales de la Unión Europea 
para la ejecución de los mismos proyectos de inversión, no pudiéndose incurrir en doble financiación. Conforme al artículo 
9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los proyectos de 
inversión financiados por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia pueden recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión Europea siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste que los que ya financia la 
subvención de este programa, según los definidos en este artículo. 

El beneficiario deberá comunicar a la Administración que conceda las subvenciones la obtención de otras subvenciones 
o ayudas para la misma finalidad sin incurrir en doble financiación sobre el mismo coste, procedentes de cualesquiera 
otras administraciones o entes públicos nacionales o internacionales. 

2. La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, cuando se 
supere el importe máximo indicado en el apartado anterior supondrá la modificación de la resolución de concesión, 
procediéndose al dictado de una nueva resolución. 

En caso de producirse sobrefinanciación por las ayudas o financiación otorgada por otras entidades se reducirá el importe 
de la subvención concedida hasta el límite máximo que corresponda. 
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